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4221000

Bogotá D.C.

Doctora
DIANA CONSUELO BLANCO GARZÓN
Subsecretaria General
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH
Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 4
Dirección Electrónica:  radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
A TRAVÉS DEL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2023.
Referenciado:  

Respetada Doctora:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos  remitir  el  informe  de  calidad  correspondiente  al  mes  de  abril  de  2023,  el  cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y la solicitud y/o seguimiento de los planes
de mejora.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha.

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

33 33 (100%) 0% 2%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
2959142022 DESPACHO

SECRETARIO
NO NO NO NO NO Los requerimientos no cumplen con los criterios de calidad ni con

el manejo del sistema, debido a que no se encuentra adjunto el
documento de respuesta correspondiente a la petición.

3557972022
4210082021
279992022
4341992022
3398342022
892222022
2163442022
558362022
449912022
4370132022
266602022
430332022
1943362022
1939692022
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
714812022

163272023 OFICINA DE GESTIÓN
DEL SERVICIO

1707642023 OFICINA DE ATENCIÓN
AL CIUDADANO

1412182023 OFICINA DE COBRO
GENERAL

1405552023 OFICINA DE
CONSOLIDACIÓN NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de calidad ni con el
manejo del sistema, debido a que la entidad no adjunta el

documento con la evidencia de la solicitud textual de la petición
ciudadana, incumpliendo con lo establecido por el numeral 3.1

del Manual para la Gestión de Peticiones Ciudadanas.

4529112022 OFICINA DE GESTIÓN
DEL SERVICIO NO SI SI NO NO

El requerimiento no cumple con ninguno de los criterios, puesto
que solicitan ampliación o aclaración de información, pero no

utilizan este evento del sistema, sino el de Respuesta Definitiva,
por lo tanto, el peticionario no puede contestar la ampliación

solicitada a través del sistema.

El requerimiento no cumple con el criterio de oportunidad, puesto
que la respuesta se emitió fuera de los términos establecidos en

la normatividad vigente.

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
que la publicación de la respuesta en el aplicativo fue

extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

731282023 OFICINA DE CUENTAS
CORRIENTES Y
DEVOLUCIONES

SI SI SI NO NO

Los requerimientos no cumplen con el criterio de oportunidad,
puesto que las respuestas se emitieron fuera de los términos

establecidos en la normatividad vigente.

Los requerimientos no cumplen con el manejo del sistema,
puesto que la publicación de las respuestas en el aplicativo fue
extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

1253072023
613862023 OFICINA DE

EDUCACIÓN
TRIBUTARIA

664742023
611312023
1988482022

OFICINA DE GESTIÓN
DE INGRESOS

3385752022
3426872022
100612023
2959562022
2918552022
2912732022

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

8.625
2021: 160

2022: 4.083
2023: 4.382

Entre 1 y 504 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha
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De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó una disminución de 429 peticiones vencidas, esto sin llegar a cero.

 
Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

Por otra parte, según lo establecido en la  circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad
para  el  mes  objeto  de  análisis  presenta  20 peticiones pendientes  por  cargue  del  acto
administrativo motivado de conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de
2011 modificada por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dichas peticiones son: 471572023,
394782023, 351212023, 342112023, 245322023, 203072023, 480332023, 425772023,
434952023, 447112023, 390102023, 439542023, 442532023, 446522023, 229922023,
203772023, 204842023, 3172782022, 3089902022 y 2333712022.
1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o
no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

A la fecha la entidad cuenta con un plan de mejora estructurado, según los resultados obtenidos
en la evaluación de calidad de las respuestas y en el análisis de peticiones vencidas para el
mes objeto de seguimiento, cordialmente reiteramos la solicitud de revisar y ajustar el plan de
mejora  con  el  propósito  de  que  sirva  como  herramienta  para  aumentar  los  índices  de
cumplimiento  y  adicionalmente  facilite  el  cierre  de  las  peticiones  vencidas  de  vigencias
anteriores y de la actual vigencia. Solicitamos, que el ajuste a este plan sea remitido, en el
formato dispuesto para este fin, a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio dentro de los 10
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibo de este informe.

En  atención  al  comunicado  enviado  por  la  Secretaría  Distrital  de  Hacienda  con  radicado
2023EE122714O1 del 5 de mayo de 2023 (radicado 1-2023-11470 de 5 de mayo de 2023 de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá),  en el  cual remiten observaciones a la
evaluación de algunas de las respuestas relacionadas en el informe consolidados de calidad de
las respuestas correspondiente al mes de febrero de 2023, sobre el particular nos permitimos
manifestar lo siguiente:

Con respecto a la observación realizada sobre el número de respuestas evaluadas versus el
número de respuestas que no cumplieron con ningún criterio “Es importan tener en cuenta que
de 33 respuestas revisadas por  ustedes 11 no cumplieron con ninguno de los criterios de
calidad establecidos lo que representa un 33%; 20 cumplieron 3 de dichos criterios lo que
representa un 61% de ese universo (coherencia, claridad y calidez) e incumplen oportunidad y
manejo del sistema.”, vale la pena aclarar que las respuestas que no cumplieron con ningún
criterio fueron 12 y no 11 como lo mencionan en el oficio, en este sentido el porcentaje de
respuestas que no cumplieron con ningún criterio fue del 36% y no del 33%, no obstante se
precisa que el índice de cumplimiento de calidad de las respuestas correspondiente al mes de
febrero de 2023 fue del 0%, el cual se calcula dividiendo el número de peticiones que cumplen
con todos los criterios de calidad de las respuestas sobre el número de peticiones evaluadas.

Sobre  la  observación:  “Petición  No.  38342322021
En primer lugar, nos sorprende que se refieran a una petición del año 2021, en segundo lugar,
consultado  el  aplicativo  BTE  evidenciamos  que  ésta  iba  dirigida  a  la  UNIDAD  DE
MANTENIMIENTO VIAL – UMV, por lo que se procedió a darle traslado a dicha entidad como
consta en respuesta enviada al peticionario el 24/09/2021. Adjuntamos las imágenes que así lo
demuestran. Por lo anterior, no compartimos que dicha respuesta sea clasificada en su cuadro
de  análisis  como que  incumple  todos  los  criterios  de  calidad  establecidos.”,  es  importante
aclarar que la petición 38342322021 no existe en Bogotá te escucha, asumimos que se refieren
a la petición No. 3834232021, sobre la particular aclaramos que fue evaluada y referenciada en
el informe de calidad de las respuestas correspondiente al mes de febrero de 2023, dado que
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en este mes fue cuando se realizó el cierre de la petición en el Sistema Distrital para la Gestión
de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, fue incluida dentro del muestreo realizado y
además tuvo incumplimientos en los criterios de calidad de las respuestas,  en la  siguiente
imagen se puede evidenciar la fecha de cierre con respuesta definitiva de la petición:

Vale la pena aclarar que la petición va dirigida a la Secretaría Distrital  de Hacienda y está
relacionada  con  las  ayuda  de  Ingreso  mínimo  garantizado,  tal  como  se  evidencia  a
continuación:

Por otro lado, se evidencia en el oficio de respuesta que se le está solicitando información
adicional para poder recibir la orientación solicitada, como se evidencia a continuación:
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Es por esta razón que se emite correctamente la siguiente observación:  “El requerimiento no
cumple  con  ninguno  de  los  criterios,  puesto  que  solicitan  ampliación  o  aclaración  de
información, pero no utilizan este evento del sistema, sino el de Respuesta Definitiva, por lo
tanto, el peticionario no puede contestar la ampliación solicitada a través del sistema”.

Sobre  la  observación:  “Petición  No.  2539922023
Consultada esta petición en BTE, evidenciamos que se le respondió por la misma aplicación el
14/02/2023 y adicionalmente por SAP CRM se produjo el documento de respuesta con número
de radicado 2023EE033035O1 también con fecha del 14 de febrero en donde la Subdirección
de Talento Humano de la SDH, le detalla los puntos que inicialmente solicitó en su PQRS.
Adjuntamos las imágenes que así lo demuestran. Por lo anterior, no compartimos que dicha
respuesta sea clasificada en su cuadro de análisis como que incumple todos los criterios de
calidad establecidos.”, es importante aclarar que la petición 2539922023 no existe en Bogotá te
escucha, asumimos que se refieren a la petición No. 253992023, sobre la particular aclaramos
que el motivo por el cual la respuesta no cumple con ninguno de los criterios de calidad, es
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porque se menciona en el comentario registrado en Bogotá te escucha, que la respuesta se
puede descargar mediante el documento adjunto, la como se evidencia en la siguiente imagen: 

Al verificar el archivo adjunto se identifica que corresponde al certificado de envío del e-mail, tal
como se evidencia a continuación:
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Es por esta razón que se emite correctamente la siguiente observación:  “El requerimiento no
cumple con los criterios de calidad ni con el manejo del sistema, debido a que no se encuentra
adjunto el documento de respuesta correspondiente a la petición.”.

Sobre  la  observación:  “Petición  No.  463846
Consultada en BTE, se puede observar que dicha petición la SDH, le hizo traslado por ser de
su competencia a la  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, el  08/02/2023 y mediante
radicado No. 2023EE027684O1 por SAP CRM, firmada por la Oficina de cobro Prejurídico, le
informó de esta situación al peticionario. Adjuntamos las imágenes que así lo demuestran. Por
lo anterior, no compartimos que dicha respuesta sea clasificada en su cuadro de análisis como
que incumple todos los criterios de calidad establecidos.”, es importante aclarar que la petición
463846  no  existe  en  Bogotá  te  escucha,  asumimos  que  se  refieren  a  la  petición  No.
4638462022, sobre la particular, al igual que en la petición anterior, aclaramos que el motivo por
el cual la respuesta no cumple con ninguno de los criterios de calidad, es porque se menciona
en  el  comentario  registrado  en  Bogotá  te  escucha,  que  la  respuesta  se  puede  descargar
mediante el documento adjunto, la como se evidencia en la siguiente imagen:
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Al verificar el archivo adjunto se identifica que corresponde al certificado de envío del e-mail, tal
como se evidencia a continuación:
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Es por esta razón que se emite correctamente la siguiente observación:  “El requerimiento no
cumple con los criterios de calidad ni con el manejo del sistema, debido a que no se encuentra
adjunto el documento de respuesta correspondiente a la petición.”.

Por otro lado, en atención al comunicado 2023EE140495O1 del 25 de mayo de 2023 de la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda  (radicado  1-2023-13370  del  26  de  mayo  de  2023  de  la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá),  en el  cual remiten observaciones a la
evaluación de algunas de las respuestas relacionadas en el informe consolidado de calidad de
las respuestas correspondiente al mes de marzo de 2023, sobre el particular nos permitimos
manifestar lo siguiente:

Con respecto a la observación realizada sobre el número de respuestas realizadas versus el
número de respuestas que al menos cumplieron con 3 criterios de calidad “Es importante tener
en cuenta, que de 33 respuestas revisadas por ustedes 3 no cumplieron con ninguno de los
criterios de calidad establecidos lo que representa un 9%; 28 cumplieron 3 de dichos criterios,
lo  que  representa  un  85%  de  ese  universo  (coherencia,  claridad  y  calidez)  e  incumplen
oportunidad y manejo del sistema.”, vale la pena aclarar que las respuestas que cumplieron al
menos  3  criterios  fueron  27  y  no  28  como  lo  mencionan  en  el  oficio,  en  este  sentido  el
porcentaje de respuestas que cumplieron con al menos 3 criterios fue el 82% y no el 85%, no
obstante se precisa que el índice de cumplimiento de calidad de las respuestas correspondiente
al mes de marzo de 2023 fue del 9%, el cual se calcula dividiendo el número de peticiones que
cumplen con todos los criterios de calidad de las respuestas sobre el número de peticiones
evaluadas.

Sobre  la  observación:  “SDQS  No.  4109202022
Revisando esta petición en BTE, se le dio respuesta al peticionario inicialmente informándole
que  había  sido  asignada  a  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Secretaría  de  Planeación,
posteriormente y por el mismo conducto de correo electrónico se le detalla que se le anexa la
respuesta y la forma como consultar la misma, finalmente se produce el radicado de respuesta
2023EE080792O1.  Adjuntamos imágenes del  aplicativo.  Por  lo  anterior,  no  compartimos el
comentario de que dicha respuesta sea clasificada en su cuadro de análisis como que incumple
todos los criterios de calidad establecidos.”, sobre la particular aclaramos que el motivo por el
cual la respuesta no cumple con ninguno de los criterios de calidad es porque se menciona en
el comentario registrado en Bogotá te escucha, que la respuesta se puede descargar mediante
el documento adjunto, la como se evidencia en la siguiente imagen:
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Al verificar el archivo adjunto se identifica que corresponde al certificado de envío del e-mail, tal
como se evidencia a continuación:
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Es por esta razón que se emite correctamente la siguiente observación: “El requerimiento no
cumple con los criterios de calidad ni con el manejo del sistema, debido a que no se encuentra
adjunto el documento de respuesta correspondiente a la petición.”.

Sobre  la  observación:  “SDQS  No.  645072023
Al consultar esta petición en BTE, evidenciamos que se le respondió por la misma aplicación el
15/03/2023 y adicionalmente por SAP CRM se produjo el documento de respuesta con número
de radicado 2023EE076535O1, también con fecha del 14 de marzo del presente año, en donde
la  Oficina  de  Cuentas  corrientes  y  Devoluciones,  le  entrega  la  información  incluida  en  su
solicitud.  Adjuntamos archivos correspondientes.  Por  lo  anterior,  no compartimos que dicha
respuesta sea clasificada en su cuadro de análisis como que incumple todos los criterios de
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calidad establecidos.”, sobre la particular aclaramos que el motivo por el cual la respuesta no
cumple  con  ninguno  de  los  criterios  de  calidad  es  porque  se  menciona  en  el  comentario
registrado en Bogotá te escucha, que la respuesta se puede descargar mediante el documento
adjunto,  pero  en  la  “SECCIÓN  DE  DOCUMENTOS  ADJUNTOS”  y  en  la  “SECCIÓN  DE
DOCUMENTOS NOTIFICACIÓN PETICIONARIO” no se evidencia ningún archivo adjunto, tal
como se evidencia en la siguiente imagen:

Es por esta razón que se emite correctamente la siguiente observación: “El requerimiento no
cumple con los criterios de calidad ni con el manejo del sistema, debido a que no se encuentra 
adjunto el documento de respuesta correspondiente a la petición.”.
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Teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Secretaría Distrital de Hacienda en el
oficio 2023EE090953O1 de 3 de abril de 2023 de la Secretaría Distrital de Hacienda (radicado
1-2023-8826 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá de 3 de abril de 2023), a
las  cuales  se  les  dio  respuesta  en  el  informe  consolidado  de  calidad  de  las  respuestas
correspondiente al mes de marzo de 2023 y en relación con las observaciones realizadas en los
oficios 2023EE122714O1 del 5 de mayo de 2023 (radicado 1-2023-11470 de 5 de mayo de
2023 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá) y 2023EE140495O1 del 25 de
mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Hacienda (radicado 1-2023-13370 del 26 de mayo de
2023 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá), a las cuales se les está dando
respuesta en el presente informe, identificamos que la entidad no está interpretando de forma
correcta los informes de calidad de las respuestas emitidos por la Dirección Distrital de Calidad
del Servicio, por esta razón los invitamos a acompañarnos en una mesa de trabajo, la cual
tendría como objetivo principal poderles aclarar todas aquellas dudas que existan sobre los
informes anteriormente mencionados y adicionalmente generar un mejor entendimiento sobre
los criterios y subcriterios de evaluación con mayor recurrencia para la entidad. 

Proponemos como fecha para lleva a cabo esta mesa de trabajo, el próximo 8 de junio de 2023
a las 9:00 a.m. en las instalaciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de poder
contar con su presencia, agradecemos remitir por correo electrónico a esta dirección, el listado
de las personas que asistirían, esto con el fin de garantizar los temas logísticos necesarios.

Por otra parte, siguiendo nuestra política de mejoramiento continuo frente al trámite y gestión de
las  PQRS  por  parte  de  las  entidades  distritales,  es  necesario  recordar  la  importancia  del
cumplimiento  del  Decreto  371  de 2010,  así  como la  debida  clasificación  de  las  peticiones
ciudadanas  en  el  Sistema  de  Bogotá  te  escucha,  siguiendo  para  el  efecto  los  siguientes
parámetros: 
 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 371 DE 2010 
 
El numeral 3 del artículo 3 del Decreto 371/2010 establece que las entidades del Distrito Capital
deben garantizar “El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes
de información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, en el Sistema Distrital de
Quejas y Soluciones, así como también la elaboración de un informe estadístico mensual de
estos requerimientos,  a  partir  de  los  reportes generados por  el  mismo,  el  cual  deberá ser
remitido a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital,
con el fin de obtener información estadística precisa, correspondiente a cada una de ellas”,
desde  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio  hemos  evidenciado que,  a  partir  de  la
información cargada en la página web de la Veeduría Distrital, en el link dispuesto para tal fin:
http://redquejas.veeduriadistrital.gov.co, de acuerdo con lo establecido en la  Circular  006 de
2017,  varias entidades distritales no realizan el  cargue de todas las PQRS recibidas en el
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha, por lo tanto
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queremos recordar la importancia de dar cumplimiento a la normatividad vigente y utilizar como
único sistema para la gestión de peticiones ciudadanas, Bogotá te escucha, lo cual permitirá
contar  con  un  información  real,  cierta,  precisa  y  centralizada  sobre  las  peticiones  de  la
ciudadanía. 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PETICIONES CIUDADANAS EN BOGOTÁ TE ESCUCHA 
 
El  Sistema  Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  –  Bogotá  te  escucha,  se
encuentra  diseñado  como  un  sistema  de  información  gerencial  para  registrar  todas  las
peticiones que  tengan origen ciudadano,  con  el  fin  de llevar  a  cabo un seguimiento  a  las
mismas, en ese sentido cobra especial relevancia la debida clasificación de la gestión realizada
de cada una de las peticiones lo cual permitirá conocer de primera mano datos estadísticos que
son la base fundamental para la toma de decisiones, no obstante, hemos observado que las
entidades distritales están clasificando de forma indebida la gestión a las peticiones atendidas,
registrando  las  peticiones  con  respuesta  definitiva  con  el  subtema  “Traslado  a  entidades
distritales”. 
 
Razón por la cual hacemos un llamado a revisar la clasificación de las peticiones ciudadanas,
con el fin de evitar que se realicen clasificaciones erróneas que puedan generar datos que no
correspondan en la gestión y trámite de las PQRS. 

 
Desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio estaremos atentos a apoyar y acompañar a
las entidades distritales que lo requieran desde la órbita de nuestras competencias.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH - MARÍA XIMENA SARMIENTO JARAMILLO - radicacionhaciendabogota@shd.gov.co 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH - PATRICIA OCHOA RESTREPO - radicacionhaciendabogota@shd.gov.co 
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Proyectó: ANDRES VILLAMIL URIBE
Revisó: ANDREA DEL PILAR TORRES OCHOA-
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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